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~~u~~~¿~f~:CONCESIONARIAVIAL U\lION DEL SUR
DESCRIPClONDE LOSANEXOS: 5 FCLIOS

RÉFERENCIA: Derecho de Petici6n.

Cordial salUdo,

LUCIO RAMIRO.PANTOJA BURBANO, mayor de edad. identificado con cedula
ciudadanía W 13.061.077 de Tuquerres. domiciliado en el Corregimiento del
Pedregal; :Jurisdicci6ndel MlIriiCipio de Imues (N), actuando en nombre propio y
'.'!1 ejercicio del DERECHO DE PETICiÓN que consagra el articulo 23 de la
Constitución Polltica y la Ley 1755 de 2015, me permito acudir a ustedes para
formular la siguiéntepetlción:

I HECHOS

PRIMERO.- Soy Propietario de un Restaurant~. ub.~dQ en el Sarrio el Chirimoyal
del Corregimientodel Pe~regal, frente a la glorieta construida por la Concesionaria
Unión vial~el.Sur.

SEGUNDO.- El diseño e infraestructura de la Doble calzada Rumichaca -Pasto,
qye pasa p,qr·,el;f~ertte'qel b~n. ~f;lfTI.ueble;li'nt~~ reterido. é!fecta~I ingreso de
clief1te~/ycomen~alesa dicho 149~J.debido a.la~ m9difica<ríon~sque se realizaran
en ese, seGJor:)'d~i~dolo ~..I,Jpa.distancia ,.qOflslderable'.lo que no ,permite la
facilidad de a¿¿esQpara la!:?péÍr'sonasCJ\,Jersquierende nuestros servicios.

l' • .'.¡'..~.. •. ", : '. .. _. .

TEReI:RO.- cabé mencionar que',existen dos 'i'éstaurantes afectados por la
misma sitElaci6n"ya qUa.8 futuro nos veremos afectados econ6micamente,puesto
que los 1ngresosno serán los mismos, pues somos personas que vivimos de
nuestros negociosy es nuestra única'fuente ele ingresos y de subsistencia.

CtJARTO.-: Por le'anterior requiero a la Conc.~ionarJaVia.1Unión del Sur. que las
excávaciQnesy.trabajOs.que van adelantar,J~sfUMÍPnariosadscrito$ a laentidad
ConcesionafÍavial Unión del Sur, en ese sector, No se adelanten, debido a que
ocasionaríaperjutclos a los propietarios de los restaurantesafectados.

1'.

" I~,PRETENS'IONES

PRfr..ERO: Por 4o'attterlotrl'ÍenteeléPuestoe~ ~1'acáJ)jtede los hechos solicito se
~enga·en cuenta.Ia situación·planteada,.'·y se,.éstudie de fondo el presente caso
para ,~fectos ~e.,<;Ie~lJllirl~r,)¡¡¡e~ist~1),9ia.~eli!ªf~~~iQn de los d.~rec;ho.se
int~re~es de los propi~ta.ñqs<;leIps..restaur~(ltesubic~dbSen el sector central del
Pedregal, y.por parte de la concestenaría U.ni6nVial d~1sur, 00 s.eadelanten los
trabajos de ex~vaéi6n, debido a,que a,futwo Oc~sí.ol,\~na.pe~uicios de carácter
económicoque afectarla nuestra calidad de vida. .. ,

S~~VNbo: .A99ta.~~"la presente, s~, ~Iltend~,rá''que (,~~alqujer.~iudadano que
considere que .poruna acci6n u on;¡isiónoe lal>al.lt.oridadeso cie. los particulares
en ,I~ .prestaciÓn<;leUll .servicio pyp!¡~ Q .de~~~ Elct~~f.~n d~sarroflo de sus



funciones. púbJicas y con.,eltas,vulneren o amenacen el,derecho constitucional de
esta. petición, se, re.currir~:a la acción d~. t!Jtela para reclamar. ante los jueces la
protección ínrnediata de su derecho constitucional.

111 FUNDAMENTOS DE DERECHO
: ,

Solicita tener en cuenta como .fundamento de la:solicitud impetrada el Art. 23 de la
Con.stitl.lción PoHtica de Colombia y el Art. 13 y s.s de la Ley 1755 de 2015 y
Léyf4ifde 1994. .'

Que: acerde a lodispuesto por el articulo 23 de la Constitución Nacional la cual
expre~a.~quertod8petsot;la tiene dereoh.oa presentar pelieiones respetuosas a las
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta
resolución El 'legislador podrá reglamentar· su-'ejercicio ante organizacíonfi s
privadas para garantizar los derechos fundamentat.es"

Dé.' Heno' con Jos requisitos del citrtlcu1o<13: del Código de Procedimiento
AdminiBtrativo Y dé"ló Contencioso AdministratiVo "Toda persona tiene derecho de
presentar peticiones respetuosas a las autoridades" en Jos términos señalados en
este Código, por motivos 4ft interé~" ge'1eral ,o particular, y a obtener pronta
resolución". ,.' . .. .'" ,

,·tl,'

f;1 artículo· 20 <te la ley '1437 .de 2Q1 estableelé "Ut;l d,erecho dtt; petición con
atención.preferencial atendiendo las condiciones de vulnerabilidad de la persona
que lo presenta, por ello consideró darte prioridad cuando esté relacionada con el
(oconocimiento de'.un derecho. fundamenta}, yc;Jeban !58rresljeltas para evitar un
PerjuiciO ¡r:remediable".

• ,~ .• : i·.,

Ténga$e en cuenta .lo establecld9,en ~I Decreto;Z976 del. 20,10., "Artícufo
5°.Ampliación; .cambio.de, ~tegor!a>y/o construcción de v!as en pasos urbanos.
Cuando ./a entidad que administra la vía a cargo de la Nación requiera reaUzar la
amplifimórtylo CI;lTlst(lJ(:;~iónde vías tJtI~V8S en:.PtlSQSuft,a@s, las fajas,de rotiro
o/;J.ligát()IÍQ..o;'Élretl/·(jereserve o de ex¡;ltisíÓIJ¡'no podrát;l ser. infflrio(fJS a/ancho de
la,v{a 'f,..cinco(5)metrosmás, medidos 81a<:lo·yla(Jode.lavía, de lalforma que se
permita dar secuencia y uniformidad El la infraestruc.turo via/".

IV ANEXOS

.,..".:~.Gopia,ceqUla'de;'ciuci~d~niaa~i.~.~riód.,.IJ.I$c;ADEt'lA
• '_ . ",,_,.•_. . - ."",' '.". .. .' __,. f. " . ._. o .•• '_o, .' •• ,_" , " • ' •. ~

':.',.CoPiaescritura ·pública'd~1bi~,~Inmu,~bl~.

V NOTIFICACIONES

ElsU$crjtQen elBarrioel ChirimQy,~I,d,elCor~egirlME!l:ltodel Peqregal, Municipio de
lmués •.o al r.;elulaf.'3234:t24756·· .

~l'lt~PQngo}~.is.ªg(ádeCimie(ltos a ¡a ~t~nciQ.1;Ip~~~tac!a~.J~ presente esperando
url~.prQ.ntay faY'!)rableJ~spuesta a mi sQlicituc.i,' ..' .

Atentamente, •

". -

..
LUGIO',
C.C. N'?13.061J)7.7de Tuquerres (N)


